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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO   DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-
TEMA: EL LIBRO VIRTUAL Y LA BIBLIOTECA DIGITAL.- 

FUNDAMENTOS:
La red Internet y la expansión del uso de las computadoras, nos acercan, en estos tiempos, insospechadas posibilidades de desarrollo y difusión de las diversas manifestaciones del conocimiento y de la Cultura. Naturalmente, estas herramientas tecnológicas favorecen también, y muy particularmente, la divulgación de las obras literarias.

Son numerosos los emprendimientos que en Internet ofrecen la posibilidad de acceder a la lectura -libre y gratuita- de amplias bibliografías y de bibliotecas especializadas de todo tipo. Generalmente, los mismos carecen de todo tipo de apoyo oficial y se sostienen a duras penas o terminan por caerse dejando un sensible vacío  a sus habituales visitadores.

Una de las pocas y meritorias excepciones la constituye la Biblioteca Virtual Universal sostenida e impulsada por la asociación “Bibliotecas Rurales Argentinas”, que actualmente cuenta con mas de 11000 ejemplares, y cuenta además con la adhesión de las Provincias de Tucumán, Santa Fe, San Juan, Río Negro, La Rioja, Buenos Aires, Catamarca, Chubut, Entre Ríos, Formosa y Jujuy.

Sin embargo, es necesario ir por más, promoviendo y facilitando el nacimiento y el desarrollo de este tipo de producciones bibliográficas y de las bibliotecas virtuales. Este proyecto impulsa la creación de este tipo de bibliotecas, y propone que el Estado Provincial se comprometa decidida y eficazmente con la promoción de este tipo de proyectos difusores y democratizadores del conocimiento y de la cultura.  Máxime, si tenemos en cuenta que en estos días, en concordancia con la idea de que todos los hogares argentinos puedan acceder a la tenencia y el uso de las modernas tecnologías, el Poder Ejecutivo Nacional ha lanzado un programa masivo de financiación con el propósito de facilitar el acceso a un equipo de computación personal.

Este tipo de obras bibliográficas tiene la inapreciable característica de facilitar en grado sumo su almacenamiento, su disponibilidad y transporte, requiriendo -a tal efecto- un mínimo espacio y muy pocos tecnicismos. Los libros, en formato digital, tampoco suelen tener demasiadas exigencias, de hecho pueden grabarse más de 1000 obras en un solo disco compacto de 700Mb, con herramientas informáticas del estilo del Word o el Acrobat. No requieren tampoco de lugares especiales, ni construcciones o instalaciones especiales, por lo que su presencia es perfectamente viable en cualquier lugar de acceso público. A los efectos, una biblioteca virtual podría funcionar en un club de barrio, complementar el material impreso de una biblioteca popular, estar a disposición del público en una Delegación Municipal o en la sede comunal, e inclusive, funcionar en los numerosos locutorios y locales de Internet que se diseminan en el vasto territorio provincial.

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que estos esfuerzos se desarrollan perfectamente sin necesidad de violar, en lo más mínimo, la legislación argentina vigente, por cuanto la misma de ninguna manera impide la conformación de vastas colecciones literarias que han superado las restricciones de la Ley Nacional Nº 11.723 y, por otro lado, siempre existe la posibilidad de incluir obras literarias o documentales recientes cuando las mismas cuentan con aprobación de su autor, de lo cual hay numerosos ejemplos en la Red Internet.

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores la aprobación del presente proyecto de ley.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1°: Declárase de interés provincial la producción y difusión del libro virtual y todo tipo de material bibliográfico en soporte electrónico; asimismo, son objetivos del Estado Provincial la promoción de estas actividades y la conformación de Bibliotecas Digitales de acceso libre y gratuito.-

ARTICULO 2°: A los efectos de ésta Ley, será considerado “Libro Virtual”, toda producción literaria que fuere producida para su lectura y/o difusión por medios informáticos con independencia del formato con el que originalmente fueren publicados.- 

ARTICULO 3°: En ningún caso los libros virtuales podrán contradecir lo normado por la Ley Nacional Nº 11.723 -Régimen Legal de la Propiedad Intelectual- y sus modificatorias o las que se dicten en lo sucesivo.- 

ARTICULO 4°: Se denomina “Biblioteca Digital”, a toda compilación de libros y/o material bibliográfico realizada en formato electrónico, a la cual el usuario accede desde puestos de consulta utilizando herramientas tecnológicas.-

Son alcanzadas por la presente ley aquellas Bibliotecas Digitales que de algún modo brinden acceso libre y gratuito a material bibliográfico en formato electrónico, libros virtuales, o ensayos o trabajos de investigación cuya difusión consienta su productor, entre otras publicaciones.- 

ARTICULO 5°: El servicio de las “Bibliotecas Digitales” podrá brindarse en cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Soporte y acceso irrestricto y gratuito desde páginas Web institucionales.

b) Soporte y acceso irrestricto y gratuito desde páginas Web particulares.

c) Acceso público irrestricto y gratuito a compilaciones incluidas en equipos monousuario o redes sin acceso a Internet en instituciones públicas o privadas.-

ARTICULO 6°: Con el propósito de alcanzar los objetivos enunciados en el Artículo 1º de la presente ley, la autoridad de aplicación tendrá las siguientes funciones y responsabilidades:

a) Promover la creación de Bibliotecas Digitales gratuitas, de acceso libre e irrestricto, mediante la capacitación técnica de recursos humanos, la provisión de equipamiento para su desarrollo, y el asesoramiento continuo en técnicas informáticas y bibliotecológicas, asesoramientos bibliográfico, en gestión de la información y difusión de los servicios en línea.

b) Implementar políticas de impulso y difusión a la creación de Bibliotecas Digitales. 

c) Conformar un equipo técnico constituido por bibliotecarios graduados y profesionales de la informática para brindar asesoramiento técnico informático, bibliográfico y bibliotecológico.

d) Recopilar y catalogar los libros y demás material bibliográfico que obtuviere en virtud de esta ley o que, en virtud de lo estipulado por la Ley 11723, resultare de libre publicación o difusión. 

e) Publicar lo establecido en el inciso d) en un formato de fácil acceso en un sitio Web creado a los efectos, que conformará la “Biblioteca Virtual de la Provincia de Corrientes” y enlaces a otras páginas Web que brinden servicios similares. 

f) Distribuir y difundir en forma periódica entre las bibliotecas y los distintos establecimientos educativos de la Provincia, el material recopilado a que hace referencia el inciso d) del presente artículo, utilizando a tal efecto medios magnéticos idóneos.-

ARTICULO 7°: La Autoridad de Aplicación podrá celebrar convenios con organismos públicos o privados que compartan los conceptos establecidos por la presente ley para la mutua colaboración, el intercambio de material bibliográfico virtual y el enlace mutuo en Internet.-

ARTICULO 8°: El Ministerio de Educación y Cultura, será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.-

ARTÍCULO 9º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 10°: De forma.-
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